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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE FACULTA AL CONSEJERO PRESIDENTE PARA 
SIGNAR CONVENIO DE APOYO Y COLABORACION QUE CELEBRARAN EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA Y EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

I.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 3° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y el diverso 71 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, la organización de las 
elecciones es una función estatal encomendada a un organismo de carácter 
público y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios denominado Instituto Electoral del Estado. 
 

 
II.- Que, el diverso 79 del Código de la materia establece que el Consejo 

General será el Organo Superior de Dirección del Instituto y el responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de vigilar que los principios rectores de legalidad, 
imparcialidad, objetividad, certeza e independencia guíen todas las actividades del 
Instituto. 
 

De igual forma, el artículo 89 fracción II del Ordenamiento legal aplicable 
establece que el Consejo General tiene como atribución el vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constituciones relativas y las contenidas en el Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 
 
 
 III.- Que, el artículo 91 fracción XVI del Código de la materia señala que el 
Consejero Presidente del Consejo General tiene como atribución el suscribir el 
convenio de apoyo y colaboración en materia electoral, que celebren el Gobierno 
del Estado y el Instituto Federal Electoral. 
 
 El referido convenio, con fundamento en el diverso 240 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, tendrá como fin que el 
Instituto Federal Electoral proporcione al Instituto Electoral del Estado los 
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elementos técnicos, información y documentación de carácter electoral necesarios 
para el ejercicio de sus atribuciones.  
 

En términos de este convenio el Instituto Federal Electoral proporcionará los 
servicios convenidos, por conducto de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores y su correspondiente Vocalía Estatal. 
 
 Bajo este orden de ideas, el Organo Central analizó el contenido del 
formato del convenio próximo a celebrar por el Consejero Presidente, materia de 
este acuerdo, en atención a la facultad atribuida a dicho Organo Superior de 
Dirección de conocer y aprobar los convenios que el Consejero Presidente celebre 
con el Instituto Federal Electoral, en términos del artículo 89 fracción XXXIX del 
Código aplicable. 
 

Por lo anterior, hecho el análisis del referido documento y aprobando el 
contenido del mismo, este Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
faculta a su Consejero Presidente para signar el convenio de apoyo y colaboración 
que celebrarán el Gobierno del Estado de Puebla y el Instituto Federal Electoral. 
 
 
 Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la facultad que le confiere el 
artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 
 
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba el 
contenido del convenio de apoyo y colaboración que celebraran el Gobierno del 
Estado de Puebla y el Instituto Federal Electoral, en términos del considerando III 
de este documento. 
 
 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente del mismo, para signar el convenio de apoyo y colaboración 
que celebrarán el Gobierno del Estado de Puebla y el Instituto Federal Electoral, 
en atención a lo contemplado en el considerando número III de este acuerdo. 
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TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 
 

 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
diez de junio de dos mil dos. 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
NECOECHEA GOMEZ 

 
 
 
 

MTRO. JOSE ANTONIO 
BRETON BETANZOS 
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